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practicado el día 28" de marzo de 1985 la inscripción numero 226
ea el Libro-Registro de la· Dirección General de Minas. corres
pondiente a la petición presentada ¡!ór el InstituloGeológíco y
Minero de: España, sobre propuesta para la declaración de zona
de reserva provisional a favor del Estad.o~ para exploración de
carbones. en el área que se denomínará «Segunda Ampliación a
Qrée)), comprendida en la 'provincia de Granada. Y. cuyo períme
tro definido por. coordenadas geográficas- se designa a continua"
cióo. ,.. , ..

'Se tomacomo¡iunto de' partida el de intersección del- meri
diano 2" 28" 40" Oeste ~on el paralel!> 37" 45' 00," Norte,. que ca¡
rresponde'al vértice f:..!·' ,. "', .. ".,~J ,; . "'

, Areaformada por arcos de"meridiano~ referidos al de Green
wich, y de paralelos determinados por la unión de los siguienles
vértices, c;-xpresados en grado~ sexagesimales: .
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1"' '. r 28' 40" 37" 45' 00"
2 . r 25' 20"37' 45' 00"
3 2" 25' 20" . 37" 43' OO'

,,;,.==4;,,'====6==,;2'=20;8='=40",'==,6=,,;3=7"=4,,;3=';,00;,,'== 1
.. '.. ". ~

El perimetro asidefinido delimita una superficie de 42 cua- "
drículas·mineras. , ' . l'

Madrid, 29 de marzo de 1985.-E1,Dlrector generdl Juan M-.-.

.~, K~"·Gó=~:;ERlO·· .,
DE AGRICULTURA,PESCA'"

YALIMENTACION,l
, '¡\

. - .,
ORDEN de ]9 de marzo de 1985 por lo que. "'i
ap.,rueba ·el plan de mejoras territoriales y olmos .de. ..
concentracion parcelaria de "'a =onQ de ViIlamor de .-
Orhigo (León). . •.

,~d ''',: ~', ," _':"" ~< .t_~,'";: ''' ;"';. ·;'--'t";'

limos. Sres.: Por Real'Decreto de 4 de Septiembre áe 1981
(<<Boletin Oficial del Estado» de·26.de octubre) se declaró de uti
lidad ,p~blica ~ concentración pa~la~a de la zon~ de Víllamor
de Orbigo (León). . '.' ".

En cumplimiento de lo dispuesto en el articul", 82 de la Ley';
de Refonna·y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el In....
(ítuto !'Iaciona! de Refonna y Desarrollo Agrario ba redactallo y ..
somete a'), aprobación de este Ministerio el plan ~e mejoras te
rritoriales y obras de la zona de Villamor de Orbigo (León), que "
se~..re.a las obras d~_.red de caminos, red' de saneamientos L'
red de acequias de riego.. '."...' "'_ .' . ' .•
. A este plan ha prestado su confonnidad, en virtud de los trá- .
mites establecidos en el Real Decreto 3531/81, de 29 de diciem
!>re (<<Boletin OfICial del Estado» de 5 de marzo de 1982), la Co
munidad Autonoma <te Castilla y León.·' .. '. •"

Examinado el referido plan~ ,este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en los
grupos que determina el artículo 61. de ~Uérdo con 10 estableci· ~
do en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario ,
de 12 de enero de 1973. '.

En su virtud. este Ministerio -- se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el plan de mejoras territoriales y obras,
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agr.rio, para la zona de. concentración parcelaria de Villamor de
Orbigo (León), declarada de utilidad pública por Real Decreto
de 4 de septiembre de 1981 (<<Boletín Oficial del ESlado» de 26
de octubre~ ,

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973',
se considera que las obras de red de caminos, red de saneamien
to, se consideran com~ clasificadas de interés general en el grupo
a) del citado artículo 61, y las obras de red de acequias de riego
se califlCancomó obras complementarias•. conforme 8 lo señala,:,
do en el articulo 65 de 1.... Ley de Reforma y Desarrollo Agrario,
'i gozarán de una subvencion .del 40 por 100 de su coste, ~.'.
aalerdo' con lo indicadO en el artículo 70. debiéndose reinte~

,
RESOLUClON de 29 de marzo de 1985. de la Di
rección General de Minas, por la que se pubIiro la
inscripción de propiresta de reserra provisiORaI ti fa-
~'or del Estado, para .explor(J(·ión de carbolte$, eIt UIf
área denominada «Segunda Amp/iaciQn· a OtreJ/l;
comprendido en la provincia de GianaJ¡,. .

• En aplicación de lo dispuesto pot: el artl~ulo-9.·. 1', de Ia'ley
2¿í1973. de 21 de julio, de Minas,. se hace público que. se ha
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Reglamento númer" 18. anejo al Acuerdo de Ginebra de 20
de marzo de 1958, sobre prescnpciones uniformes relativas a la
homologación de los vehículos automóviles -en los que conciern~

a su protección contra utilización no autorizada. . ,
Reglamento número 21, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20

de marzo de 1958, sobre prescnpciones uniformes relativas a la
homol0l!aci~n de vehículos en lo que so ref....... i9' acondiciona·
nuento mtenor. . ,.-< -

Reglamento número 22, anejo al Acuerdo de Ginebra de 20
de marzo de 1958, sobre prescnpciones uniformes relativas a la
homologación de cascos de proleiCCión para conductores y pasa-
jeros de motociclos., _ ~-:- "'''1;-~ • ',_ ': _ - _~_ ..

Reglamento número 24, anejo" al 'Acuerdo de Ginebi'ade 29
de marzo de 1958, sobre preseriJl<:H!Í1OS'uniforrnes relativas a la
homologación de vehíetilos eqUIpados' con motor Diesel en lo
que se refiere a la emisión de contaminantes por el motor. .

Orden del Ministerio de Industria de 9 de diciembre de 1915,
sobre' limitación de la contaminación atmosférica producida por
los vehículos automóviles.. _ _.

. . Orden del Ministerio de Industri... y Energía de'25 de febrero
de 1980, sobre.la homologación de tiPl>& de vehículos automóvi·
les y remolques y semirremol'lues. . c" .'

Orden del Ministerio de Industria y' I¡nergia de 25 de mayo
de 1982, por la que se aprueba la hómologación de di.spositivOS
de protección contra el empotramientO para.vehículOs dedicados
al transporte de mercancías. ';".', -:' ":.-

Segundo.=-Estas acreditaciones. se extenderán por un 'perioao
de tmí' ail\>s, pudiendo el interesado solicitar la pr¡;rro~ de llIlI
mismas dentro de los seis meses' anteriores alá expiracion- de d~
choplazo.. . .' ..... '.
. Lo que se"comunica, a los efeet& oportúnos. :i . . .

Madrid,' I de marzo de 1985."EtDirector general. F1=ncio
0n1ia Alvarez_ ..... , , .

12285 RESOLUClON de' ii de' mano de 198~, de la
, Direcci6n Provincial de Navarra. por la qu~ se autori~
za la instalación eléctrica áe alta tensión. que se cita

, . y se declara en concreto fa utilidad pública de la
. misma. '" " _ ,o

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoado
en esta Dirección Provincial a instancia de la. Empresa «Fu~
Eléctricas de Navarra, S. AJO. c •••• • ,

Solicitando autorización l"'"' la i\lstalación.y dedamción, en
concreto, de SlI, utilidad pÍlblica, ..los~4e la im¡¡osícióD de
servidumllre de paso¡ de 18 finca eléctíica,cuyal'~sticas --¡,
principales técnicas son las siguienresr .., '. .. .:

a) Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Navara,. S. A.». ..
b) ,Lupr <ionde .... va a establecer la. instalación: ErdozaiD

(N~~'¡;;'lidaJ ~ laiD$Íalaciái.:Mejirar.éisum;ñist,ro ;re
enerpa eléctrica a·lÍllocalidad dC ErdoZ81D,-.. . . .. ..

d). Características principalés: línea de'transPOrte de enerp .
eléctrica a 20 KV, de 2.040 metros de longitud, con origen en línea
Aoiz-~Iena, y final en nueVQ centro de transformación tipo
intempene de ~~ KV....·. . . . '.:.. ..::..... .

Esta Dirección Provincial, en .cwnpliníienlo de lo diSpuesto d'e
los Decretos 2617/1966, de 20 de octubre, Ley 10/1966 de 18 de
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembrt
de 1939, YReglamento Técnico de Uneas E1éCíricas' A(reas de Alta

.... Tensión, aprobado por Decrettr 3151/1968, de noviembrej ha
resuelto: • .. '. . ..

Autorizar el establecimiento de la instalación eléctrica solicita
da, declarar la utilidad pílb1ico. de· la misma a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y
limitaciones que establece el Reglamento de. la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966 Yaprobar el pro>:ecto presentado
pat1I su ejecución de .Ia~ instalación; fechado en
Pamplona, en marzo de 1979, Ysuscrito por el Ingeniero induslria!
don Francisco Diaz Leante, concediéndoselé un plazo de doce
meses Para la ejecución de las Obra',. .'

I".mplona, 22 de maJ'Zl>, de 1985:"El Director· Provin'
ciaJ.-2.234-15. "c.


